
Expediente: 4279/14
Carátula: GUERRERO JOSE MANUEL S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 07/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - DEFENSORIA OFICIAL II, -AUSENTE
27322015947 - GUERRERO, JOSE MANUEL-ACTOR/A
27322015947 - AGUIRRE, JUANA DEL CARMEN-ADMINISTRADOR DEL SUCESORIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 4279/14

*H102335494774*
H102335494774

CAUSA: GUERRERO JOSE MANUEL s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA.- Expte.N°4279/14.

Proveyendo la presentación de fecha 06/05/25, realizada por la letrada Lucía Jaureguiberry,
por la parte actora:

San Miguel de Tucumán, 06 de mayo de 2025.

I.- Téngase presente lo informado por el Registro Inmobiliario.-

II.- Atento lo solicitado y constancias de autos, líbrese nuevo oficio al Registro Inmobiliario a tenor
del librado en fecha 10 de marzo de 2025, debiéndose acompañar resolución de fecha 05 de
noviembre de 2024 de la Dirección General de Catastro de puesta en vigencia del plano de mensura
67716/2013 y Certificado Catastral emitido por la mencionada Dirección en fecha 14 de noviembre
de 2024.- 4279/14 MDVB

DR. PEDRO MANUEL RAMON PEREZ

JUEZ

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN - 8a. NOM. (GEACC3)

Actuación firmada en fecha 06/05/2025

Certificado digital:
CN=PEREZ Pedro Manuel Ramon, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20146618759

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
07/07/2025 - 20:31:46


